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DEL CANTON 5 (Por: S/.5'500.000,00) .=.“.“.=.“.- 
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República del Ecuador, el dig" quínce de- Enea y” 
O Y 

8 Enpábogado MARCOS DIAZ - 

A 9 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero, de este Cantón, comparecen, por 

Do 10 los derechos que representa de La compañia IMPOSAC, INMOBILIARIA - 
la id 

do A uatorntano y mayor de edad 
o 13 RI 

da domicitiado en esta cludad, capaz para obligarse y contratar, a 
A : 8 EINEN ERRE Ot 

1d 14 quíen de conocer doy $2. Bien ¿nstuido en el objeto y resultado- 
M 
VE 15 . op 
in de esta escritura, a la que procede como queda ¿ndicado, con am- 

de 16 . . ' . . ap pla y entera Libertad, para Au otorgamiento me presenta La Ménu 

7 17 o - 
se ta y documento que son de: tenor siguiente :- MINUTA: " SEÑOR NO 
LA > : o : a” 
pi 18 

TARTO:- En có Reníartro de Escréfunas Públicas a 4u cargo, sánva- 

     

    

    

Y y 
4 

| 
3e ¿netuea une en la que conste el Aumento de Capital .contenido- 

e 
RES 

en tas seguientes cláusutas .- PRIMERA: INTERVINIENTE .- Compare 
          

ce al otorgamiento de ta presente escritura pública el señor  - 
eN 

O 

CARLOS ARMANDO ROMERO RODAS, en calidad PRESIDENTE, yl nepresen 

tante tegat de ta compañia IMPOSAC, INMOBILIARIA POPULAR SOCIE - 

  

  

Ce DAD ANONIMA CIVIL, debidamente autorizado por ta Junta General - 
a $ IDEA Le ÓN 

SN Extraordinaria de Accionistas cetebrada eo ránero, de Octubre de 

o mil noventas aorta SECUNDA 1 ANTECEDE z.4.-1M- 

  

POSAC, INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 5e constituyó 
  

mediante escrétura púbica: celebrada ante el Notarío Segundo del E eta 
SC Ta pa



7 reo] 
Cantón Doctor dara dara a a A Ode. má NOVeccendos 

a AM AAA CA 

CL setenta Eo gue emscrcta en 22 Reari2ro Mercantil del Cantón Guaya - > gr 0 

3 tb 2 de Hayo_hel mos: año lol misc o año Cb. IMPOSAC, INMOBILIA- 
        

  

4 e A POPULAR SOCIEDAD AÑONTMA CTO, por escictura pública Cecebr 

5 Nr: Md novecientos Fetenta Y picto)- 

6 ante el Notarto e Poma dudo A a ELA: able 
APA 
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la Junta General Extraordinaria de Accionistas de %a ma o
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mo, a ISPOSAC, THMOSTLTARIA POouLAR SOCIEDAD ANONTIA CTUTL, ce- 

 cordó ae amento del capital 500 :: de La compañía en ta suma de - 

INCO MILLONES QUINIENTOS SAS ES medianie emisión de once mid” 

ruievas arcionea de quinderdos su0c2s cada unay Y ago le 143 mis- 

3 mas par canátarización de da reo va proventente de la rnevaloriza- 
  

ción de acAdvos pLjos , 05% como asignación de das nuevas accio- 

18 25 de acuerdo a La prop.esta de os accionistas aprobada o0r una- 

   

  

19 Yo niméiaed. Fencimente recornmá ¿4 7aritaulo Sexto del Estatuto Socíial- 
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y autorizó al seño! 
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qe nda az apto oda? te ta compañ á para que otorgue - 

: 22 ¿a esrétena motíca de Mimento “1 Capital . Resornma de Estatutos. 

2 Crsscizal DARAS TON DE AUENTO 0 CAPITAL, PAGO Y ASIGNACION Di = 

jr LAS NUEVAS ACCTONES Y RESORMA os ESTATUTO SOCTAL .- El soñor Zan- 

pa las on su >. ¿dad de Prosidente!y ALpresentan 

po UE MOBTLIARIA POPULAR SOCIEDAD A 

pa SONTRA CIVIL dea vta Junda General Exitactalnasds - 

>. O de hacionistas de la concoida io ¿3AC, INMOBILIARIA POPULAR 50: 
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ts TN pi RAE SETI AA A E ns A 

da ¡Insc ito e -Nombramiento a foja 37,344, número 10,108 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el nfímero 14.985 del Repertorio.» A4rchivándose 

los comprobantes de pago por Impuesto de Registro” y Defensa Nacional > 

Guayaquil ¡(Octubre diecímeis de mil novecientór oghenta y sigte.- El Re- 

gistrador Mercantil ..y) / —    

      

  

Regifírador Mercantil del 

» 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. | 
Valor payude por estu irabalo: 

4 . ZO, 
S/. Ls TAPAS o Ta a de 

  

 



Y ACTA pE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AOCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

IMPOSAC, INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, CELEBRADA EL, 

edo DE OCTUBRE DE 1986.- 

En la ciudad de Guayaquil, 21 primer día del mes de Octubre de mil nove- 

ofantoa ortenta y mata, a Laa Hen horas da la mañana, one! logal smalal 
an e.”   Y 

de la compañía, ubicado en la calle Luque número 1.407 y José de Antepara, 

se reúnen los accionistas de la compañía IMPOSAC, INMOBILIARIA POPULAR so 
A AAA 

CIEDAD ANONIMA CIVIL, señores Carlos Armando Romero Rodas, propietario de- 
y peto cas O e e IE vd vi y e E 

DY 

CA “Betecientan cincue enn acciones de quinientos sucres cada una; Ricardo Rome 
  

  

ro Rivas, propietario io cincuen acciones de quinientos “sucres ca 
AT 

da ua; Isabet Romero Rivas; propietaria dS cincuentlacciones de quinien 
aaa oi . . RRA 

  

tos sucres cada. una; Ana Luisa Romero Rivas, propietaria de E 
se e Rs ea 

ciones de-quínientos sucre: cada una € Inés Rivas Ronquil os propietaria - - 
E 

  

Su a      

d9-éinticiacauacciones de quinientos sucres cada 
A Py E 

sente todo el capital social de la compañía, los asistentes acuerdan. por | 
   

  

uramindidad constitufrse en Junta. General Estrao Í É >octonistas, al 

amparo de lo que disponen los Artículos námeros 2 y/280 de la Ley de Com 

y aprueban, igualmente por unanimidad, conocer y resolver sobre. el 

    
   

  

lente orden del día: 1.- Resolver sobre el aumento de Capital Y refor 
rr r OS 2 cg. 

de los Estatutos de da compañía . «7 e. - Estudiar la rengnéla del Gerente- 
pene e 

o A RR a O a 

Me La camanta y “de procede deusdynar un MUEVO Gorantes- Preside la sesión 
A ae Pr tea 

el señor a Armando Romero Rodas Y actúa eono secre io el señor Ri— 
po     

  

cardo ULrO Romero Rivas, en calidad Presidente Geren e la compa 
e Brain 

ET INE 

nía A Antes de iniciarse la sesión, por instrucción del Presidente, por - 

Secretaría se comprueba el «quorum reglamentario y demás formalidades 1ega= 
A 

les y estatutarias que deberán incorporarse al empediente de Junta General, 

    
hecho lo cual, el Presidente declara instalada la sesión.- Iniciada la se 

sión, el Presidente toma la valabra y manifiesta que de conformidad a lo - 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Ley número 25, publicada en el Re— 

gistro Oficial número 450 del 4 de Junio de 1986, es obligatorio aumentar:  



MTLIONES 00/100 SUCRES).- Que con fecha ?5 de Junio de 1986, se ha recibido 

de la Directora del Departamento de Inspección y Análisis de la Intendencia- 

de Compañías de Guavaquil una commnicación en la que se recuerda el cumpli— 

mbento de cala dol gación, emmrerando dlfat intas opolones ira la exrpañía, - 
.o ms A 

en la que se Jegtaca el Superávit proveniente de la revalorización de acti— 
A erp 

ROS... Ln.s stos antecedentes, el Presidente propone a la Junta General 
did DE ro 

que se apruebe un Aumento de Capital, POL. Arimmbrmnd OODOr CINCO» MELTANES QUI f 

    

  

“IIENTOS MIL 90/1900 SUCRES) , Con cargo a la referida cuenta. A continuación 
e 

luego de deliberar sobre la propuest ta del 7 "residente y haber negociado 
    

paren a a 

accionistas la pro onión E acciones que Les s corresponderían | a cada de        
A E 

ellos en el Aumento as Capital propuesto, la Junta General ES YT unanimidad a 

nz . 

prueba textualmente lo siguiente: 2 56 aumente el capital de la compa- 
Ñ ISLAS SS 4 

rta A a Elio o ds 
: 

“ña IMPOSAC, INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAS ANONIMA CIVIL y en /.5'500.000, So 

  

    

  

Wo A ALAS hi "tr 

(CEROS IMELLONES QUINIZNTOS MIL , 00/1900 £ SUCRES L mediante E enisión de onte - px y 

  

cia, elevado « el Pe de la Compañía a; 7 6*000.000,00 (SIS | MILLONES 00/100 
Pas 

SITCRFS) e ¿he el el pago de las nuevaó acciones se efectúe por capitaliza- 
A TS 

e 

    

  

ción de la reserva » En 

rl Pc 1 er PR 
q e 

dad de 5/.5'5090.000,00 (CINCO MILLONES QUE TED NTOS MIL 00/10 $ SUR 

     

  

   

   

fectíe de la siguiente manera: Carlos Prrando Pomero 
ergo ep? 9 

a 
HentaS acciones; ¡ Ricardo Arturo Romero, RIVAS Y 

  

acciones; Inés Ri 
eN 

A ago To 

was Ronquillo; mil Dos ac ase Umi 

ra A Ps. ¡said , A ? e   

“rien acciones; Isabel Romero Eivasf un mil cien acciopas.%4 4.- Que se refor. 
0 2 RRA ES EM E 

/"Caprtaf SOCIAL.- El ca- me el Artículo Sexto del Estatuto Social que dirá:/ 
cr q DRA 

ata 

vital social de la cmpañía es de S/.6'000.00,00 co MILLONES £C/100  su- 

y 

   

  

A 
A a 

ERES), dividido en mil acciones, ordinar nominativas, “e(quinientos » 
a A 

a 

one LAO a 
anat” >, a 

sucres cada ma f/ 5. - Que pr Presi dente / en su calidad de representante le- 
pr



  

4 ¿ o, . 

pág. 2 

gal de la compañía otorgue la escritura públia de Aumento de Capital y    

  

STi IRM 

Reforma de Estatutos; “Solicite su aprob dón y realice los trámites ne- 

cesarios para el debido perfecalonamiento de la resolución ue sa ha a- 

doptado £ A contimiación, “e da lectira por Secretaría de la renuncia-   
  

      

    

presentada por el señor Ricardo Arturo Romero Rivas, de las funciones - 

: de Gerente de la corpañía.- La Junta General en consideración a las - 

Po mismas, agradece los servicios prestados á la comanía y resuelve acep- 

0 tarla Por unanimida?.— dl E su reemplazo, la Junta General, por unaniml- 

0 dad resuelve elegir Gerente E la comeñía a la señorl ta Isabel Rosa - 

E nETTemeTO Ring tmes “Hiingóún otro asunto que resolver, el Pre 

) p sidente concede un receso para la elaboración de la presente acta, hecho 

+ lo cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes, el acta es - 

$ : leída, aprobada y firmada por los asistentes para SAtÉa validez.- - 

j Concluye la sesión siendo las lez As cincuenta y cinco minutos.- 

A .t. £) Carlos Armando Romero Rodas, Emo Presidante de la Junta; f) Ricar- 

4 Arturo Roms. Rivas, COn _Setíetario de la Junta; £) Carlo do 

; Romero Rodas; £) Ricardo Axtiro Romero Riva Isabel Po o Rivas e 

o y “y / 

0 Ana Luisa Romero Rivas? 45) 1m6s pus RonquillgeÉ” CERTIFICO.- Que 

3 el texto que antecede es fiel copia del origiMfa+ que consta en los Li 

so bros de Actas de la Compañía .- 

A O SayaquiL, Oétubre 1? de 1926.- 
xy “ - 

A A 

    ROMERO RIVAS 
e la Junta - 
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DAD ANONTPUA CIETLE, Caos en ea hliida E. onanoro de ve tubne) de 
. e a A e o a - 

me. novo dente lost ta 1 > VD aproba g0 aumendo de captar. de La 
A . o A a 

comanía en La sima Ce CINZO UTLLONES CULIENICO MAIL SUCKES median 

go. o, . . a 
te a emisión de Once mó muzvas acexones de un vatdor nominal de - 

A 
a 

QUÉn£endos SUCIO Ort UnA. - Y0s 4=Uue tas nuevas acciones resul- 

dandes del aumendo «0 0api to amadaldzación de - 

  

ca reserva proventerio de Actuvos fágos, de acuerao al Batance Ge- 

neral que etverra el ejercido. aconómico de mii novecientos ochenta 

a ram RI IA ONE Ma O SEO ; 

pes )- que La asignución de Zas nuevas acetcnes sean de la 44 - 

guiente ¿0%ma: Cartos Ármana: «omero testa cónco mál quinientasx- 
per 

a - : - —Í 

dos o (onitB acciones; Ri - 

po COCHA E ORO 

> <= ÓN AT 

  

acciones; Inés Rivas Ronquéí E, mé? 
AAA Eo   

arto tiro A rr 

  

Rovas Qu! mt ccondas rones: > Isabel Romtra AOUAS, En múl ccen ac- 
A A 

  

ciones. Í 2 as suscrdpiores son de aacionatidag e - 

A 7 Z y Ñ L e | Vo = , € cuatortana E Cuadro IS mtíicuto Sexto te. Zstatuto Social, 
e a eS a o a 

deca map APEC MA AE LARGA POPCLA RE COC JODAS ANOR SA €] 

VIL que dirá " CAPITAL SORIA. El capital social de la compañia es 

  

A A A AR o La Y 

SETS MILLONES DE SUCRES -*"védido en cone méál 2c0tLones ondina - 

Sas ¡ nománatdduaa de QUINT:FCS SUCRES cada una . ¿CUARTA y DOCU 

CARTE TAJO e E 

Lazmdes Cos áéqutent2s .- 2. ombramiento de- 

  

a 25 i0om4 le y rapresentanda 2722 de ta compañia IMPOSAC, INMOBILIA 

RÍA PCPULAR SOCTEJÁL ANONIMA “TVIL a gavar de: señor Cantos Árnman- 

EN: O a Mo, RA CA 

A AA 

cxisnaocracnarta de Acccontstas de ta compañía TAPESAC, INMOBILIARIA LAN y L 

  mo 

ná En ochenta y $22 

a 

POPULAR SOCIZUAD ANCIGA Civ celebra ade es primero de Octubre! de 

Agregue usdzo, 520% Notasio, Las 
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demás clánsucas de estáto necesarias para La perjecta validez de 24- 

22 <£nádruumento .- () Ifegióbie .- Joctor Alínedo Negredo T..- Regis - 
e 

tro número Ml Anescientos cuarenta y dos .- Guayaqui'". Hasta aquí 

ca nuda (ue $e eveva a cserddusio Pública .- Se ag.oy1 documentos - 

de ley .- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el Notaráo 

= y en atda voz o 205 otorgani2, queíes 

agirma, ratípica y firma en unidos 

  

ted UNC. 2 -00O613AD 2 

Ced.AMUD.NC. ODAJOS 

Cortado Pat Noa A CRA 

la aprueba en Locas 544 part2s,5e 

    
de acto,conmizo 2. Notario.Doy 

IMPOSAC, IMMOBILTARIA POPLLAR SO2IEDAD ANONTMA -CTUTL 

/ Ze 
Xd. No. CA44ALD1J LOS LOS 

  

  

  

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

5 

no pe 

    

   

5 

1 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

21 

28 

CERTIFICO : Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mímero 89=2=1-1m 

00452, dictada el 9 de febrero de 1.989, por el Subintendente de 

Derecho Societarío de la Intendencia de Compañías, he inscrito - 

esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CA - 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada IMPOSAC, 

INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL de fojas 9.885 

a 9.89%, número 2.663 del Regístro Mercantil y anotada bajo el - 

número 3.823 del Repertorio +.- Guayaquil, Marzo nueve de mil no- 

vecientos ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil.- 

Etc 

AB. HECTOR MIGUEL    

CER=



  

19 

20 

¿1 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti- 

ca de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de - 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial %f 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Giaya- 

quil, Marzo mueve de mil novecientos ochenta 1 nu .- El Re-    
   oistrador Mercantil.- 

A 

HECTOR MHRSUEL SS ANURADE 

Pame Mercancl del en Guay+quil 

        

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior 

eseritura pública a foja 7.454 del Registro Mercantil de 1970, 

al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Marzo nue , 

ve de mil novecientos ochenta 1 nuevé/.- El Registrador Mercan     

   
til.- 

     

no “a rn o E aORADEÉ 

gustar Mercanil ard an 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior 

escritura pública a foja 3.147 del Registro Mercantil de 1979, 

al margen de la inscripción respectiva > Guayaquil, Marzo nue 

ve de mil novecientos ochenta q nuev;   


